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CONSULTA 016/2026 de 1 de abril de 2026.  Obligación de la contratista de mantener en 

depósito bienes a expensas de su posterior instalación. 

 

CONSULTA (discurso directo) 

“estamos tramitando un expediente de contratación para  un suministro de 

equipamiento de un centro que está en obras, es un centro residencial. Este expediente 

pretende se adjudicar mediante procedimiento abierto de conformidad con lo 

establecido en el artículo 156 de la LCSP, y sujeto a regularización armonizada en base 

al artículo 21 de la misma ley. El expediente relativo a este contrato se realizará por 

tramitación ordinaria. Tendrá Lotes. El fondo con el que se pagará tiene fecha  máxima 

de pago y justificación  ..dentro de este año 2026 , pero podría darse el caso que 

tengamos que recepcionar el suministro para pagarlo y  justificarlo ..pongamos un 

supuesto de 1 de septiembre de 2026 ,y no se puede instalar porque no estén 

finalizadas las obras…. Se puede establecer en los pliegos que podría la adjudicataria 

debe tener el suministro preparado a los treinta días a partir de la firma del contrato 

,si no están acabadas las obras , mantenerlo en locales de la empresa ,y recepcionarse 

en locales de la propia empresa si fuera necesario ?Qué solución legal podría darse a 

este supuesto?” 

“Si no es correcta mi consulta o debo aclarar algún asunto ruego me lo indiquen.” 

 

RESPUESTA 

Se plantea por la consultante la posibilidad de realizar la recepción y efectuar el pago, con fecha 

límite en el año 2026, de contrato de suministro de equipamiento de un centro, aun cuando la 

entrega material de los bienes no pueda realizarse, debido a que las obras del centro donde 

deben instalarse están inacabadas. En consecuencia, podría preverse que la contratista 

mantuviera el suministro en depósito, hasta que las instalaciones estén en condiciones de 

recibirlo.  

Para responder a la cuestión planteada, partiremos de lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) sobre el cumplimiento de los 

contratos y recepción de la prestación. El citado artículo establece lo siguiente (el resaltado es 

nuestro): 

“1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de 

la prestación. 

2. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal 

y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o 

realización del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares por razón de sus características. A la 

Intervención de la Administración correspondiente le será comunicado, cuando ello sea 

preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus 

funciones de comprobación de la inversión. 

3. En los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o 

conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración, salvo 

los supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará 

extinguida la responsabilidad del contratista. Se exceptúan del plazo de garantía 

aquellos contratos en que por su naturaleza o características no resulte necesario, lo que 

deberá justificarse debidamente en el expediente de contratación, consignándolo 

expresamente en el pliego. 

4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 243, 

dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o 

conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, 

y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato, y 

abonársele, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si la Administración Pública 

recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo 

de treinta días se contará desde su correcta presentación por el contratista en el registro 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de 

factura electrónica. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 

contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los 
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costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales.” 

Por tanto, la LCSP determina una diferenciación clara entre la entrega material del objeto del 

contrato y su recepción formal, siendo esta última la que acredita el cumplimiento de la 

prestación, así a partir de dicho acto de recepción puede iniciarse tanto el cómputo del plazo 

para la liquidación de las obligaciones contractuales, como del plazo de garantía si esta fuera 

necesaria. 

A su vez, el artículo 300 de la LCSP regula el régimen de entrega y recepción de los bienes en los 

contratos de suministro precisando lo siguiente (el resaltado es nuestro): 

“1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el 

tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas 

y cláusulas administrativas. 

2. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 

antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

recibirlos. 

3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 

del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la 

custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

4. Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos 

perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 

responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.” 

Se advierte en este precepto la obligación del contratista a entregar los bienes en el tiempo y 

lugar fijados en el contrato. Ahora bien, la Administración será responsable de la custodia de los 

bienes cuando el acto de la recepción formal sea posterior a dicha entrega, no antes.  

Asimismo, en cuanto a la  entrega material y la recepción formal, resulta oportuno recordar la 

doctrina establecida por la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 28 de noviembre de 2017, 

dictada en el procedimiento sobre los pliegos para la contratación del suministro de productos 

y equipos necesarios para realizar determinaciones de gasometría en las Unidades de Gestión 
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Clínica de la Red de Diagnóstico Biológico de Osakidetza, en la que el Alto Tribunal precisó lo 

siguiente (el resaltado es nuestro): 

“(…) 

«El régimen del contrato de suministro, en lo que hace al caso, la determinación del 

precio en función de "los suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos 

por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato" (artículo 

293 TRLCSP) es un régimen reglado o de Derecho necesario y, por lo tanto, no admite 

las variaciones o usos alternativos introducidos en los Pliegos de la contratación 

anulados por el acuerdo recurrido, concretamente, en los puntos 3 y 4 de la Carátula del 

PCAP. 

Y no es sólo el quantum de esa contraprestación o derecho del contratista lo que 

resulta afectado por las cláusulas en cuestión, sino también el momento del 

nacimiento de la obligación de pago y consiguientemente, el régimen de 

responsabilidad de la contratante por demora o riesgos inherentes al objeto del 

contrato. 

En efecto, el pago mensual del precio "por determinación realizada" deja a expensas de 

una actividad de la contratante, posterior al suministro de los productos, el 

cumplimiento de esa obligación, lo que no puede aceptarse sin subvertir el régimen --

no disponible-- el contrato de suministros, a costa de derechos esenciales del 

contratista. 

Las certidumbres señaladas por la recurrente sobre el número de gasometrías previstas, 

el funcionamiento prácticamente automático de las máquinas y la garantía de 

rendimientos (hasta del 99,55%) ofrecidas por los licitadores pueden atemperar, si 

acaso, los resultados de la estipulación sobre el pago del precio, pero no salvan las 

vulneraciones del régimen normativo al que nos hemos referido, tan manifiestas como 

invalidantes; según la resolución recurrida; según las sentencias de Tribunales Superiores 

de Justicia citadas por la demandada y obviadas por la recurrente y según los 

argumentos de aquella parte». 

(…) 

En todo caso, para la sentencia --y para el escrito de oposición-- el cumplimiento del 

contrato de suministro, no sólo no puede --como no puede ningún otro-- quedar al 

arbitrio de una de las partes sino que debe contar con un precio cierto a cambio de la 
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entrega por el contratista a Osakidetza de los bienes, aquí reactivos y equipos, en que 

ese suministro consiste. No es, ni puede ser, relevante para el mismo la utilización o 

no utilización que de ellos haga la Administración. Tienen, sin duda, razón. 

De igual modo, la atención a la realidad social del momento en que las normas han de 

aplicarse no puede llevar a ignorarlas ni a cambiar la naturaleza de las instituciones que 

regulan o los rasgos esenciales de los contratos, en este caso del de suministro.” 

De lo anteriormente expuesto, podemos extraer que los pliegos no pueden alterar la naturaleza 

del contrato, y que el nacimiento de la obligación de pago deviene del acto de la recepción 

formal, no es válido trasladar ese momento a una actividad posterior de la Administración, 

porque ello deja el cumplimiento del contrato al arbitrio de una de las partes, en contra de los 

principios básicos de contratación pública, de manera que la utilización o no utilización de los 

bienes por parte de la Administración es irrelevante para el cumplimiento del suministro y no 

puede condicionar ni la obligación de pago ni el régimen de responsabilidad.  

En cuanto al pago del precio del contrato el artículo 198.4 de la LCSP regula (el resaltado es 

nuestro): 

“4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 

entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del 

artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento 

de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 

que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 

sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 

de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del 

artículo 243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
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entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega 

efectiva de los bienes o prestación del servicio. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 

factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en 

la normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará 

hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, 

sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el 

correspondiente abono.”  

Por su parte el artículo 301 de la LCSP referente al pago del precio en el contrato de suministro 

señala (el resaltado es nuestro): 

“1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros 

efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo 

a las condiciones establecidas en el contrato. 

2. En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice mediante 

precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el 

porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el artículo 

205.2.c).3.º, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, 

siempre que así se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

y se haya acreditado la correspondiente financiación en el expediente originario del 

contrato.” 

En este sentido la LCSP establece que la entrega, recepción y pago sean actos sucesivos y 

determinados en el tiempo. Cuando la Administración se demorase injustificadamente en el 

cumplimiento de los plazos a que se refiere el citado artículo 198 de la LCSP, deberá abonar al 

contratista los intereses de demora correspondientes, así como la indemnización por los costes 

de cobro. 

En el caso que nos ocupa, resulta de especial interés la Sentencia del Tribunal Supremo número 

737/2024 referente a un contrato de suministro de Catéteres balón, Stents convencionales y 

liberadores de droga del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en la que aclaraba cómo 

debe entenderse el momento de la entrega y de la recepción de los bienes en un contrato de 

suministro, (el resaltado es nuestro): 
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“Nos encontramos con un contrato de suministro de material médico de singulares 

características como son los "Stents" que se entregan por las empresas de tecnología 

sanitaria los centros hospitalarios. Por la Administración Cántabra contratante se 

pretende que la recepción de dicho material sanitario no se produce en el momento de 

su entrega al centro hospitalario, sino en el posterior momento de su efectiva 

implantación al paciente. Considera y se prevé en los Pliegos litigiosos que la entrega del 

material médico se hace en concepto de depósito y la recepción se difiere a un ulterior 

momento, el de su real utilización por precisarlo un paciente. Con arreglo a la 

interpretación propugnada en el recurrente, el articulo 300 LCSP permite la distinción 

entre la entrega (y el depósito) del material sanitario y la ulterior recepción o utilización 

mediante la colocación del "Stent" a un paciente que los precise. 

No obstante, la disociación entre la entrega -el depósito- del material sanitario con su 

real y efectiva utilización en un paciente (y su pago) carece de fundamento legal, es 

artificiosa y ha de reputarse contraria a la lógica presente en los aludidos preceptos 

198.4 y 300 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En efecto, éste último artículo autoriza la distinción entre la entrega de los bienes y su 

recepción, si bien los contempla como actos sucesivos y determinados en el tiempo, 

que van seguidos del correspondiente abono del precio ex articulo 198.4 LCSP. Pero no 

permite la entrega del material en el exclusivo concepto de depósito que conlleva la 

indeterminación de la fecha en lo concerniente a la recepción del material, que se 

sujeta en definitiva a una condición futura y eventual que resulta contraria a las 

previsiones conjuntas de los artículos 198 y 300 de la LCSP. 

No cabe una entrega en concepto de depósito del material médico en la que su recepción 

sea indefinida y ambigua en cuanto sometida a un evento futuro y eventual como es una 

enfermedad y la necesidad de implante a un paciente. Tal concepción no encaja en los 

mencionados preceptos legales conjuntamente considerados, pues en definitiva, hace 

dudoso e impreciso tanto el acto de recepción como el correlativo pago de la 

contraprestación en favor del suministrador, quien desconoce e ignora cuando va a tener 

lugar la implantación (y si se va a realizar) convirtiendo en indeterminada la recepción, 

haciendo recaer sobre él el mantenimiento del material y en fin, la eventualidad de la 

utilización del material en el hospital y el desenlace del cobro o no de la retribución. Por 

contra, la Administración utiliza y tiene a su disposición (en mero depósito, sin asumir el 
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mantenimiento) el material médico a demanda, sin asumir contraprestación por tal 

material que puede utilizar a su interés, sin mediar pago alguno. 

La tesis defendida en el recurso de casación resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 

198.4 en relación con el artículo 300 LCSP, preceptos que contemplan la entrega, 

recepción del material y pago como actos correlativos, sucesivos y determinados en el 

tiempo. No sólo se soslaya el mencionado plazo máximo legal de 30 días de pago de los 

bienes ya entregados ex artículo 198.4 LCSP, sino que la recepción del material y por 

ende, el pago se aplaza y se dilata a un posterior momento incierto a resultas de la 

necesidad médica de su utilización, hecho futuro, eventual e indeterminado, en perjuicio 

del contratista que se ve obligado a la entrega en depósito de unos bienes y a asumir su 

mantenimiento bajo la imposición de un condicionante que le es ajeno, que incluso puede 

no suceder, con el evidente perjuicio económico derivado del tal situación. 

El principio de libertad de pactos contemplada en el artículo 34 LCSP no puede 

comprender una intervención unilateral de la Administración contratante modificando 

aspectos relevantes que inciden directamente en la esencia del contrato como es el 

sistema de entrega y recepción del material y el abono del precio , pues ello sería tanto 

como admitir que puede modificar a voluntad las características que generan al 

contratista un evidente perjuicio económico, en cuanto no puede conocer ni el 

momento ni el importe del abono del material que efectivamente ha entregado - 

depositado- en el Hospital y tan siquiera si se va a utilizar, lo que constituye una 

interpretación manifiestamente desviada de la normativa vigente. La entrega, 

recepción y pago del material en el contrato de suministro se contemplan en la LCSP y 

los términos que marca la condición "W" del Pliego, en cuanto prevé la figura del 

depósito, altera y modifica tales previsiones legales y genera una perjuicio al contratista, 

lleva a concluir que la actuación de la Administración implica una variación unilateral de 

características relevantes del contrato de suministro en detrimento de los intereses del 

contratista que no se ajusta a las previsiones de la LCSP.” 

En consecuencia, el Tribunal advierte que la Administración contratante no puede conformar un 

contrato de suministro como si la entrega de bienes fuera un depósito dejando que la recepción 

y el pago queden condicionados a un momento futuro e incierto. Esta forma de proceder genera 

un perjuicio económico injustificado a la contratista, supone una modificación unilateral de 

elementos esenciales del contrato, y no queda amparada por la libertad de pactos del artículo 
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34 de la LCSP. Además, supone una vulneración de la normativa de contratación pública. 

En este caso, y según indica la consultante, la adjudicataria seguiría siendo responsable de la 

custodia de los equipos mientras estos permanezcan depositados en los locales de la empresa. 

Esta obligación resultaría contraria a lo dispuesto en el citado artículo 300 de la LCSP ya que, una 

vez recepcionados los bienes por la Administración está es la responsable de los mismos, a salvo 

de los posibles vicios o defectos ocultos en ellos, que serían responsabilidad de la contratista. 

Por otra parte, hemos de tener en cuenta que la entrega de los bienes debe realizarse en el lugar 

fijado en el contrato, sin que tampoco pueda obligarse a la empresa a mantenerlos en sus 

propios locales, en depósito y hasta que el órgano de contratación indique donde instalarlos, ya 

que ello implicaría, tal y como se ha señalado anteriormente, un perjuicio económico 

injustificado para la contratista, constituyendo una modificación unilateral de elementos 

esenciales del contrato, lo que no queda amparado por la libertad de pactos del artículo 34 de 

la LCSP, además de suponer una vulneración de la normativa de contratación pública. 

Finalmente, el órgano de contratación no podría realizar la recepción formal, ni la 

correspondiente verificación de que los bienes entregados cumplen las prescripciones técnicas 

establecidas para el correspondiente contrato hasta la finalización de las obras del centro, dado 

que el contrato de suministro incluye la instalación de los bienes suministrados, pues, tal y como 

señala el artículo 210.1 de la LCSP: “El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando 

este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, 

la totalidad de la prestación”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos concluir lo siguiente: 

- El contrato ha de cumplirse a tenor de sus cláusulas. 

- Los bienes suministrados han de entregarse y recepcionarse en el lugar fijado en el 

contrato. 

- No puede obligarse a la empresa contratista a que se haga cargo de la custodia de los 

bienes suministrados en locales propios y bajo su responsabilidad a expensas de que 

finalice la obra- momento incierto- donde van a instalarse aquellos, ya que ello 

implicaría vulnerar lo establecido en la normativa contractual e iría en contra de la 

libertad de pactos. 
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- La recepción de los bienes ha de producirse cuando estos se encuentren efectivamente 

puestos a disposición de la Administración en el lugar previsto para la entrega. No cabría 

la recepción sin la posibilidad de comprobar que los bienes se ajustan a las 

prescripciones técnicas del contrato (artículo 210 de la LCSP); por lo tanto, no sería 

posible efectuar su pago, conforme a lo previsto en el artículo 301.1 de la LCSP.  

Tras lo expuesto, y teniendo en cuenta que este servicio considera que lo indicado por la 

consultante no se ajustaría a lo dispuesto en la normativa contractual, el órgano de contratación 

podría valorar, si resultara posible, la celebración de un contrato de suministros fijando como 

lugar de entrega algún local de la Administración y, celebrar con posterioridad un contrato de 

servicios para la instalación en la obra, ya finalizada, de los bienes suministrados con 

anterioridad.  

 

Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter 

meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Califique la respuesta a esta consulta 

  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

 

 

https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es
https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es

